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INMlRME DE LA PONENCIA 

Creación del Consejo de Segurídad Nuclear. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional de la 
Cámara se ordena la publicación en el Bo- 
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
informe emitido por la ponencia, relativo 
al proyecto de Ley sobre Creación del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de diciembre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 

A la Comisión de Industria y Energfa: 

La Ponencia designada para cumplir el 
trámite de los artículos 96, 2, y 93 respec- 
to del proyecto Ley de Creación del Conse- 
jo de Seguridad Nuclear, integrada por 
los señores Diputados don José María Mar- 
tín Oviedo, don Francisco Gari Mir, don 
Luis Grandes Pascua], don Javier Solana 
Madariaga, don Pedro Silva Cienfuegos, 
don Ramón Tamames Gómez, don Macfa 
Alavedra I Moner, don JoSe María Areilza 
y Martínez Rodas, don Josep María T M -  
ner Fernández, don Miguel Angel Arrs 
donda Crecente y don Marcos Vizcaya Re- 

tana, ha estudiado detenidamente el pro- 
yecto, así como las enmiendas presentadas 
a su articulado, se complace en formular 
ante la Comisión de Industria y Energía 
del Congreso el siguiente 

INFORME 

La Ponencia considera conveniente ad- 
vertir que las propuestas expresadas en el 
presente Informe no han sido adoptadas 
siempre por unanimidad y que, en todo 
caso, los Grupos representados en la Po- 
nencia hacen reserva expresa de la posi- 
bilidad de defender todas sus enmiend- 
en la Comisión. 

Artfculo 1.O 

Párrafo 1." Al presente apartado se ha 
presentado la enmienda 92 (G. P. Comunis- 
ta), proponiendo un cambio de denomina- 
ción en el Consejo, así como que su natura- 
leza juridics 888 la de 'Ente de Derecho pú- 
blico., y que su eststuto sea elaborado 
como Ley Ordinaria de las Cortes. Asimis- 
mo, se han presentado las enmiendas nú- 
meros 110 (G. P. Andalucistsl, 124 (G. P. 
Socialista), 175 y 176 (G. P. Vasco), todas 
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ellas proponiendo que en la aprobación 
del estatuto tenga intervención, ya sea me- 
diante conocimiento previo o mediante 
aprobación propiamente dicha, la Comi- 
sión do Industria y Energfa del, Congreso 
de los Diputados. La enmienda 175 propo- 
ne que el Consejo dependa del Congreso de 
los Diputados. La Ponencia mantjene el 
texto del proyecto, aceptando la enmienda 
92. En consecuencia, el texto que se pro- 
pone a la Comisión es el siguiente: 

-Se crea el Consejo de Seguridad Nu- 
clear como Ente de Derecho Público inde- 
pendiente de la Administración Central 
del Estado con personalidad jurídica y pa- 
trimonio propios e independientes de los 
del Estado. No le será de aplicación la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Es- 
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 
1958, y se regirá por un Estatuto propio 
elaborado por el Consejo y aprobado por 
el Gobiernos. 

Párrafo 2? Se acuerda reelaborar su tex- 
to, teniendo en cuenta las propuestas de las 
enmiendas 93 (G. P. Comunista), 125 (G. P. 
Socialista) y 150 (G. P. Socialistas de Ca- 
taluña). El texto que propone la Ponencia 
es del siguiente, tenor: 

=El Consejo elaborará el anteproyecta 
de su presupuesto anual de acuerdo con 
lo previsto en la Ley General Presupuesta 
ria y lo elevará al Gobierno para su inte- 
gración en los Presupuestos Generales del 
Estados. 

Artículo 2.' 

a) A este apartado se ha presentado la 
enmienda número 1 (señor Barrera Costa 
G. P. Mixto), cuya propuesta de redacciór 
consistente en que la participación de lar 
Comunidades Autónomas en la elabora 
ción de la reglamentación a que se refie 
re el apartado se haga *de manera pre 
ceptivas se considera innecesaria por Ir 
Ponencia. En cuanto a las enmiendas 111 J 
113 (G. P. Andalucista), 151 (G. P. Socia 
listas de Cataluña), 168 (G. P. Socialista 
Vascos), 178 (señor Bandrés, G. P. Mixto: 
y 126 (G. P. Socialista), proponiendo unc 

aayor intervención de las Comunidades 
Autónomas en relación con las funciones 
le1 Consejo, no se considera por la Po- 
nencia conveniente su inclusión en el In- 
forme. La ponencia acuerda reelaborar el 
texto, teniendo en cuenta el espíritu de 
Las enmiendas presentadas y aceptando en 
parte las propuestas de las enmiendas 94 
(G. P. Comunista), 162 (señor Areilza) , 31 
(G. P. Centrista) y 112 (G. P. Andalucis- 
tal. El texto que se propone es el siguiente: 

-Proponer al Gobierno las reglamenta- 
ciones necesarias en materia de seguridad 
nuclear y protección radiológica, así como 
las revisiones que considere convenientes. 
Dentro de esta reglamentación se estable- 
cerán los criterios objetivos para la selec- 
ción de emplazamientos de instalaciones 
nucleares y radiactivas de primera cate- 
goría, previa propuesta de las Comunida- 
des Autónomas, Entes Preautonómicos o, 
en su defecto, las provincias.. 

Se aceptan las enmiendas 128 (G. P. 
Socialista), 152 (G. P. Socialistas de Ca- 
taluña) y 115 (G. P. Andalucista), consis- 
tentes en añadir un último inciso al apar- 
tado; son rechazadas la 71 (G. P. Minoría 
Catalana), 95 (G. P. Comunista), 114 (G. P. 
Andalucista), 127 (G. P. Socialista), 180 
(señor Bandrés), 171 (G. P. Vasco) y 2 (se- 
ñor Barrera Costa). En consecuencia, el 
texto que se propone es del siguiente tenor: 

=Emitir informes al Ministerio de Indus- 
tria y Energía previos a las resoluciones 
que éste adopte sobre: 
1. Concesión de autorizaciones previas 

o de emplazamiento de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas que lo precisen. 
2. Concesión de autorizaciones de cons- 

trucción, puesta en marcha, explotación y 
clausura de instalaciones nucleares y ra- 
diactivas, de autorizaciones de transpor- 
te de sustancias nucleares o materias ra- 
diactivas, asf como de fabricación y homo- 
logación de componentes de las instala- 
ciones nucleares y radiactivas que se con- 
sidere por el propio Consejo afectan a la 
seguridad nuclear. 

LOS Informes serán preceptivos en todo 
caso y, además, vinculantes cuando ten- 

b) 
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gan carácter negativo o denegatorio de 
una concesión y asimismo en cuanto a las 
condiciones que establezcan caso de ser 
positivos-. 

A este apartado se han presentado 
las enmiendas 96 (G. P. Comunista), 116 
(G. P. Andalucista) y 129 (G. P. Socia- 
lista). La Ponencia mantiene el texto del 
proyecto; sin embargo, acepta el espíritu 
de las enmiendas citadas en la línea de 
otorgar una mayor competencia al Conse- 
jo en casos de anomalías especialmente 
graves. Por todo ello propone se añada al 
final del apartado el siguiente inciso: apu- 
diendo proponer la anulación de la auto- 
rización si las anomalías no fueran sus- 
ceptibles de ser corregidas.. 

Al presente apartado han sido pre- 
sentadas las enmiendas 32 (G. P. Centris- 
ta) ,  72 (G. P. Minoría Catalana), 97 (G. P. 
Comunista), 117 y 118 (G. P. Andalucis- 
tal, 130 y 131 (G. P. Socialista) y 153 (G. P. 
Socialistas de Cataluña), estas últimas en 
relación con las presentadas al apartado 
anterior, por lo que no tendrían encaje en 
éste. La Ponencia, teniendo en cuenta que 
las cuantías establecidas por la Ley sobre 
Energía Nuclear de 1964 son claramente 
insuficientes a los efectos de esta ley, aco- 
ge las enmiendas 32 y 65, que implican una 
remisión a una nueva Disposición adicio- 
nal que regule sobre nuevas bases las 
cuantías máximas de las sanciones, así 
como las autoridades competentes para 
imponerlas. De acuerdo con ello, en el 
presente párrafo se sustituiría la expre- 
sión =en dicha ley. por .en la Disposición 
adicional cuarta de la presente ley.. 

Al presente apartado han sido pre- 
sentadas las enmiendas 3 (señor Barrera 
Costa), 73 y 74 (G. P. Minoría Catalana), 
119 (G. P. Andalucista) y 163 (señor Areil- 
za). La Ponencia mantiene el texto del 
proyecto. 

Al presente apartado se ha presen- 
tado la enmienda 75 (G. P. Minoría Cata- 
lana), que propone que se especifique que 
los niveles de radiación a los que hace 
alusión el proyecto se refieran tanto al in- 
terior como al exterior de las instalaciones 
nucleares y radiactivas. También se han 

c) 

dl 

e) 

f )  

presentado las enmiendas 132 (G. P. So- 
cialista) y 154 (G. P. Socialistas de Cata- 
luña), proponiendo que el control de los 
niveles de radiación se extienda a la in- 
cidencia particular o acumulativa que se 
produzca en las zonas en que se enclaven 
las instalaciones nucleares y radiactivas. 
Todas las enmiendas citadas han sido acep- 
tadas por la Ponencia, reelaborando el tex- 
to con la siguiente redacción: 

-Controlar y vigilar los niveles de radia- 
ción en el interior y exterior de las ins- 
talaciones nucleares y radiactivas, y su 
incidencia particular o acumulativa en las 
zonas en que se enclaven, así como en 
los transportes; controlar las dosis reci- 
bidas por el personal de operación y eva- 
luar el impacto ecológico de dichas insta- 
laciones.. 

g) Se acepta la enmienda 164 (señor 
Areilza), consistente en que el apartado 
comience en los siguientes términos: 

-Conceder y renovar mediante.. . .. 
h) Se han presentado las enmiendas 18 

(señor Muñoz Peirats), 76 (G. P. Minoría 
Catalana) y 98 (G. P. (Comunista). La en- 
mienda 76 se entiende aceptada con la in- 
troducción de la expresión alas Adminis- 
traciones Públicas. en vez de -la Adminis- 
tración Públicas. 

No se han presentado enmiendas al 
texto del proyecto. 

A este apartado ha sido presentada 
la enmienda 33 (G. P. Centrista), consis 
tente en la supresión de la expresión .de 
la exclusiva competencia del Estados. La 
Ponencia entiende preferible la redacción 
del proyecto. 
k) (nuevo) En base a la enmienda 77 

(G. P. Minoría Catalana), dirigida a hacer 
especial hincapié en la necesidad de in- 
formación a la opinión pública de las ma- 
terias objeto de la función del Consejo, la 
Ponencia propone se introduzca un nuevo 
párrafo, que iría sistemáticamente colo- 
rado antes del actual párrafo j )  y del si- 
guiente tenor 

-Informar a la opinión pública sobre SUS 
zctividades con la extensión y periodicidad 
que el Consejo determines. 

i) 

j )  
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Otras enmiendas Prononen IIU~VOS epi- 
grafes en el presente articulo. Son las 133 
y 134 (G. P. Socialista), 155 y 156 (G. P. 
Socialistas de Cataluña) y 181 (señor Ban- 
drés). La Ponencia en base a las enmien- 
das 134 y 156 propone se añada un nuevo 
epígrafe del siguiente tenor: 

-Conocer y asesorar al Gobierno respec- 
to de los compromisos adquiridos con otros 
países u Organismos Internacionales en 
materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, los cuales serán tenidos en 
cuenta en el ejercicio de las funciones que 
son conferidas al Consejo por esta ley.. 

Articulo 3.0 

La enmienda número 135 (G. P. Sacie 
lista) propone la supresión de todo el ar- 
tículo por entender que la distribución de 
competencias administrativas que en él se 
contemplan no deben tener encaje en un 
proyecto de Ley de Creación del Consejo 
de Seguridad Nuclear independiente de 
la Administración. La Ponencia considera 
oportuno la regulación establecida en este 
precepto, por lo que no acepta la citada 
enmienda, así como la enmienda de sus- 
titución número 182, presentada por el se- 
ñor Bandrés. 

Párrafo 1." En relación con este párrafo 
se han presentado las enmiendas 4 (señor 
Barrera Costa), QQ (G. P. Comunista), 120 
(G. P. Andalucista) y 173 (G. P. Vasco). La 
última de las citadas enmiendas se consi- 
dera incluida en la redacción que se pro- 
pone al artículo 2.0, b). La Ponencia acuer- 
da mantener el texto del proyecto supri- 
miendo el último inciso, que entiende con- 
tenido ya en el mencionado artfculo 2.". b) . 
En consecuencia, el párrafo 1 del artfculo 
3.O quedaría redactado así: 

-La tramitación de los expedientes y la 
concesión de las autorizaciones necesarias 
para las instalaciones nucleares y radiac- 
tivas para el transporte de sustancias nu- 
cleares o materias radiactivas y para la 
fabricación de componentes nuclear- o 
radiactivos corresponde al Ministerio de 
Industria y Energía.. 

Párrafo 2: La enmienda 78 (G. P. Minb- 
ría Catalana) propone la supresión del pá- 
rrafo. Por su parta el señor Muñoz Peirats 
propone la introducción de un tercer párra- 
fo. El señor Bandrés en su enmienda 183 
propone, igualmente, un nuevo artículo a 
continuación del articulo 3.p La Ponencia, 
después de estudiar las anteriores propues- 
tas, acuerda el mantenimiento del segundo 
párrafo del artículo 3." en su literalidad, y 
sin adición de otros párrafos o nuevos ar- 
tículos. 

Articulo 4.O 

Al presente artículo se han presentado 
las enmiendas 34 (G. P. Centrista) y 136 
(G. P. Socialista). La Ponencia, entendien- 
do que el primer inciso del precepto es 
innecesario, y que el contenido del asgun- 
do inciso se acuerda integrarlo en la re- 
dacción del articulo 9.0, propone la supre- 
sión del articulo 4.0 

Artículo 5." 

Se han presentado las enmiendas 79 
(G. P. Minoría Catalana), 100 (G. P. Co- 
munista), 35 (G. P. Centrista) y 169 (G. P. 
Vasco). La Ponencia acuerda el manteni- 
miento del texto del proyecto. 

Artículo 6.0 

Párrafo 1." Se han presentado las en- 
miendas 80 (G. P. Minoría Catalana), 137 
(G. P. Socialista), 157 (G. P. Socialistas de 
Cataluña) y 5 (señor Barrera Costa). La 
Ponencia acuerda mantener el texto del 
proyecto, aceptando parcialmente las en- 
miendas números 137 y 157 en lo que se re- 
fiere a la adición del siguiente inciso al fi- 
nal del párrafo 

8 . .  . valorándose especialmente su inde- 
pendencia y objetividad de criterio.. 

Párrafo 2,O Se han presentado las en- 
miendas 67 (G. P. Centrista), 121 (G. P. An- 
dalucistal, 177 (G. P. Vasco), 184 (señor 
Bandrés), 101 (G. P. Comunista) y 165 (se- 
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ñor Areilza) . Todas ellas proponen diferen- 
tes fórmulas para el nombramiento de los 
Consejeros, con la introducción de determi- 
nado quhnun al mismo. La Ponencia, vaio- 
rando la importancia del presente precepto 
dentro del contexto de todo el proyecto de 
ley, no se considera en condiciones de pro- 
poner un texto concreto a la Comisión, por 
lo que en el anexo a este Informe apare- 
ce como texto el originario del proyecto de 
ley. Esto no implica, pues, un pronuncia- 
miento al respecto por parte de la Po- 
nencia. 

Párrafo 3 . P  Igual consideración cabe ha- 
cer en relación con el párrafo 3, al cual han 
sido presentadas las enmiendas anterior- 
mente citadas, números 80, 137 y 157, así 
como las 102 (G. P. Comunista), 166 (señor 
Areilza) y 174 (G. P. Vasco). Por su parte 
la enmienda 185 propone la adición de un 
nuevo párrafo. 

Artículo 7." (pasa a ser el 8.O) 

Respecto al presente Artículo, que pa- 
saría a ser el artículo 8." por entender la 
Ponencia que es el lugar que sistemática- 
mente le correspondería, se mantiene el 
texto del proyecto. No obstante, y respec- 
to al epígrafe e),  por estar en función de 
la regulación que se establezca para el 
nombramiento de Consejeros, la Ponen- 
cia reitera las mismas consideraciones an- 
teriormente señaladas. Por ello queda en 
suspenso la decisión de laa enmiendas 81 
(G. P. Minorfa Catalana), 138 (G. P. So- 
cialista) y 186 (señor Bandrés). 

Artículo 8.O (pasa a ser el 7.") 

Se han presentado las enmiendas 82 y 
83 (G. P. Minoría Catalana), 132 (G. P. An- 
dalucista), 139 y 140 (G. P. Socialista), 68 
(G. P. Centrista) y 103 (G. P. Comunista). 
Se acepta la enmienda 139, que propone 
la supresión del último inciso del párrafo 
1 y de la totalidad del párrafo 2, refun- 
diéndose la redacción de este Último pá- 
rrafo dentro del artículo 9 . O  Asimismo se 
acepta la enmienda 68, consistente en aña- 
dir un nuevo inciso al finai del párrafo 

primero. En consecuencia, el texto que se 
propone es el siguiente: 

.Los cargos de Presidente, Consejero y 
Secretario General del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear son incompatibles con cual- 
quier otro cargo o función, retribuida o 
no, percibiendo, exclusivamente, por toda 
la duración de su mandato o cargo la re- 
tribución que se fije en atención a la im- 
portancia de su función.. 

Articulo 9." 

Se han presentado las enmiendas 104 
(G. P. Comunista), 141 (G. P. Socialista), 
167 (señor Areilza), 36 y 37 (G. P. Cen- 
trista) y 84 (G. P. Minoría Catalana). So- 
bre la base del texto del proyecto la en- 
mienda 141, y 36 y 37, se reelabora el tex- 
to con arreglo a los dos principios básicos 
siguientes: primero, personal técnico pro- 
pio del Consejo, y, segundo, el Consejo 
determinará la forma de selección y vincu- 
lación funcionaria1 o laboral del citado 
personal. La cuestión relativa a las espe- 
cialidades que surgen del personal de la 
Junta de Energía Nuclear que se integre 
en el Consejo se propone sea regulada en 
una Disposición transitoria nueva, a que 
más adelante se alude en el Informe. 

El texto del artículo que propone la Po- 
nencia es el siguiente: 

.Los puestos de trabajo de carácter téc- 
nico del Consejo de Seguridad Nuclear se- 
rán desempeñados por el personal integra- 
do en su plantilla presupuestaria. La  forma 
de selección de dicho personal será regu- 
lada por el Estatuto del Consejo. 

El Consejo, de acuerdo con las normas 
que se establezcan en el Estatuto, podrá 
contratar personal nacional o extranjero, 
o por tiempo no superior a un año, así 
como la elaboración de estudios y emisión 
de informes y dictámenes determinados 
con las entidades o personas que considere 
convenientes para la realización de tra- 
bajos específicos.. 

Artículo 10 

No habiendo presentado enmiendas se 
mantiene el texto del proyecto. 
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'Artículo 11 

Se han presentado al presente artículo 
las enmiendas siguientes: 6 (señor Barre- 
ra Costa), 38 a 62 (G. P. Centrista), 85, 
86 y 87 (G. P. Minoría Catalana), 105 (G. P. 
Comunista), 142 y 143 (G. P. Socialista), 
158 y 159 (Socialistas de Cataluña), 172 
(G. P. Vasco) y 187 (señor Bandrés). 

Dada la complejidad del presente artícu- 
lo, la Ponencia propone que, a efectos de 
discusión en la Comisión, sea utilizado 
como texto de trabajo el contenido de las 
enmiendas que a este precepto han sido 
presentadas por el G. P. Centrista, sin que 
ello signifique pronunciamiento de la Po- 
nencia sobre las mismas en relación con 
el proyecto. Asimismo, se acepta la en- 
mienda 86 (G. P. Minoría Catalana) al 
apartado número 7, que propone que el 
texto de dicho apartado sea el siguiente: 

.El ingreso de la tasa se efectuará en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 
cia correspondiente al domicilio social del 
sujeto pasivo de la misma.. 

Articulo 12 

Se han presentado las enmiendas 88 
(G. P. Minoría Catalana) y 144 (G. P. So- 
cialista). La Ponencia propone sea man- 
tenido el texto del proyecto. 

Disposición adicional primera 

Se han presentado las enmiendas 30 (se- 
iior Muñoz Peirats), 106 (G. P. Comunis- 
ta) y 145 (G. P. Socialista). La Ponencia 
ha reelaborado el texto proponiendo a la 
Comisión el siguiente: 

aEl Gobierno, en un plazo máximo de 
seis meses a contar de la fecha de cons- 
titución del Consejo, aprobará las dispo- 
siciones reglamentarias que exija el des- 
arrollo de la presente ley y el Estatuto del 
Consejo de Seguridad Nuclear.. 

Disposición adicional segunda 

Se han presentado las enmiendas 63 y 
64 (G. P. Centrista), 89 (G. P. Minoría Ca- 
talana), 107 (G. P. Comunista) y 146 (G. P. 
Socialista). La Ponencia acuerda se supri- 
ma el último inciso de la Disposición, con- 
siderando que no es materia relaciona- 
da con el sentido del precepto. En conse- 
cuencia, la Disposición adicional segunda 
que se propone es la siguiente: 

.El Gobierno reestructurará la Junta de 
Energía Nuclear para adecuar su organi- 
zación, funciones y medios a lo dispuesto 
en esta ley.. 

Disposición adicional tercera 

Se modifica su redacción en el siguiente 
sentido: 

*En el ejercicio durante el cual entre en 
vigor esta ley se procederá a las oportu- 
nas transferencias de créditos. En los ejer- 
cicios sucesivos, los créditos serán adscri- 
tos directamente al presupuesto del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear-. 

Disposición adicional cuarta (nueva) 

La presente Disposición adicional es con. 
secuencia de la aceptación de la enmienda 
65, en relación con la 32 del G. P. Centris- 
ta, estableciendo la cuantía de las sancio- 
nes a que se refiere al artículo 2.", d) ,  así 
como las autoridades competentes para im- 
ponerlas. Su texto es el siguiente: - 

.La cuantia de las sanciones a que hace 
referencia el articulo 2.", apartado d) ,  de 
la presente ley y la competencia de la im- 
posición de las mismas será la siguiente: 

- Autoridades y Jefes de Servicio pro- 
vincides o regionales, hasta 500.000 
pesetas. 

- Directores Generales o Autoridades 
de nivel equivalente, hasta 5.ooO.OOO 
pesetas. 

- Ministro de Industria y Energía, has- 
ta 1O.OOO.ooO pesetas. 

- Consejo de Ministros, hasta 20.000.000 
pesetas. 



Las enmiendas 147 (G. P. Socialistal, 160 
(G. P. Socialistas de Cataluña) y 66 (G. P. 
Centrista) proponen nueva Disposición 
adicional. La Ponencia, tras discutir el con- 
tenido de dichas propuestas, decide no in- 
corporarla al Informe, sin perjuicio de la 
decisión última por parte de la Comisión. 

Disposición transitoria primera 

Se ha presentado la enmienda 108 (G. P. 
Comunista). La Ponencia mantiene el tex- 
to del proyecto con una nueva modifica- 
ción en el primer inciso, con objeto de ade- 
cuarla a su verdadero sentido de transi- 
toriedad. Así, la Disposición transitoria 
primera comenzaría con la siguiente re- 
dacción: 

aTranscurridos tres años de los nombra- 
mientos de los primeros Consejeros.. .*. 

Disposición transitoria segunda 

Se han presentado las enmiendas 69 
(G. P. Centrista), 90 (G. P. Minoría Cata- 
lana), 109 (G. P. Comunista), 148 (G. P. 
Socialista) y 101 (G. P. Socialistas de Ca- 
taluña). La Ponencia, aceptando la pro- 
puesta de la enmienda número 69, acuer- 
da suprimir el segundo inciso de la pre- 
sente Disposición. 

Disposición transitoria tercera (nueva) 

De acuerdo con la enmienda 70 (G. P. 
Centrista), la Ponencia propone crear una 
nueva Disposición transitoria con el si- 
guiente texto: 

El Consejo de Seguridad Nuclear 
intervendrá en los expedientes de autori- 
zación de las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas en la situación en que se en- 
cuentren en el momento de su constitu 
ción. 

b) No obstante, lo establecido en el 
apartado anterior, el Consejo de Seguri- 
dad Nuclear ejercerá las funciones des 
critas en el artículo 2." de la presente ley 
no solamente en relación con las instala. 

4 

:iones que puedan autorizarse en el fu- 
uro, sino tambi6n en aquellas que cuen- 
en con autorización cualquiera que sea 
91 estado en que se encuentren.. 

Disposición transitoria cuarta .(nueva) 

Como se advierte en la parte del Infor- 
ne relativa al artículo 9.", la Ponencia pro- 
Done sea incluida en una nueva Dispo- 
sición transitoria la cuestión relativa a las 
~pecialidades que surjan del personal de 
la Junta de Energía Nuclear que se inte- 
gre en el Consejo, entendiendo que es éste 
un problema a plantear únicamente en el 
momento de la aprobación de la ley, sin 
quedeba reiterarse en lo sucesivo. En base 
R ello, la Ponencia propone como texto de 
una nueva Disposición transitoria el si- 
guiente: 
*El Consejo determinará los criterios, 

según los cuales, en su caso, se produzca la 
integración en el mismo de funcionarios 
que actualmente forman parte de la plan- 
tilla de la Junta de Energía Nuclear.. 

Palacio del Congreso, 4 de diciembre de 
1979.-José María Martín Oviedo, Luis 
Grandes Pascual, Pedro Silva Cienfuegos, 
Macía Alavedra 1 Moner, Josep María Tri- 
giner Fernández, Marcos Vizcaya Retana, 
Francisco Gari Mir, Javier Solana Mada- 
riaga, Ramón Tamames Gómez, José Ma- 
ría Areilza y Miguel Angel Arredonda Cre- 
cente. 

ANEXO AL INFORME DE LA PONENCIA 
SOBRE EL PROYEmO DE LEY DE CREA- 
CION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

NUCLEAR 

Articulo 1." 

1. Se crea el Consejo de Seguridad Nu- 
clear como Ente de Derecho Público inde- 
pendiente de la Administración Central 
del Estado con personalidad jurídica y pa- 
trimonio propios e independientes de los 
del Estado. No le será de aplicación la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Esta- 
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tales Autónomas de 26 de diciembre de 
1058, y se regirér por un Estatuto propio ela- 
borado por el Consejo y aprobado por el 
Gobierno. 

2. El Consejo elaborará el anteproyecto 
de su presupuesto anual de acuerdo con 
lo previsto.en la Ley General Prosupues- 
taria y lo elevará al Gobierno para su in- 
tegración en los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Articulo 2." 

Las fuciones del Consejo de Seguridad 
Nuclear serán las siguientes: 

e) h p o n e r  al Gobierno las reglamen- 
taciones necesarias en materia de seguri- 
dad nuclear y protección radiológica, asi 
corno les revisiones que considere conve- 
nientes. Dentro de esta reglamentación se 
establecenkn los criterios objetivos para 
la selección de emplazamiento de insta- 
laciones nucleares y radiactivas de prime- 
ra categoría, previa propuesta de las &- 
munidaúes Autónomas, Entes Presutonó- 
micos o, en su defecto, las provincias. 

b) Emitir informes al Ministerio de In- 
dustria y Energía previos a las resolucio- 
A0S que éste adopte sobro. 

1. Concesidn de autorizaciones previas 
o de emplazamiento de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas que lo preciaen. 

2. Concesión de autorizaciones de cone- 
trucción, puesta en marcha, explotación 
y clausura de instalaciones nucleares y ra- 
diactivas, de autorizaciones de transporte 
de sustancias nucleams o materias radiac- 
tivas, así como de fabricación y homole 
gación de componentes de las instalacio- 
nes nucleares y radiactivas que se consi- 
dere por el propio Consejo afectan a la se- 
guridad nuclear. 
Los informes se- preceptivos en todo 

caso y, ade-s, vinculantes cuando ten- 
gan carácter negativo o denegatorio de 
una concesión y asimismo en cuanto a las 
condiciones que establezca, CELIK) de mr po- 
sitivos. 

c) Realizar toda clase de inspecciones 
en las instalaciones nucleares o rediscti- 
vas en el transporte y en las fabricas 

de componentes durante las distintas fases 
de proyecto, construcción y puesta en mar- 
cha, con objeto de garantizar el cumpli- 
miento de la legislación vigente y de los 
condicionamientos impuestos en las corres- 
pondientes autorizaciones, con facultad 
parcr la paralización de las obras en caso 
de aparición de anomaiías que afecten a 
la seguridad y hasta tanto éstas sean co- 
rregidas, pudiendo proponer la anulación 
de la autorización si las anomalias no fue- 
ran susceptibles de ser corregidas. 

d) Llevar a cabo la inspección y control 
de las instalaciones nucleares y radiacti- 
vas durante su funcionamiento, con objeto 
de asegurar el cumplimiento de todas las 
normas y condicionamientos establecidos, 
tanto de tipo general como los particula- 
res de cada intalación, con autoridad para 
suspender su funcionamiento por razones 
de seguridad. Asimismo propondrá la im- 
posición de las sanciones establecida en 
el capitulo XIV de la Ley 25/1904, de 29 
de abril, sobre Energia Nuclear, hasta las 
cuantías máximas que se establecen en la 
Disposición adicional cuarta, incluida la 
anulación de licencias, permisos o autori- 
zaciones. 

Colaborar con las autoridades com- 
petentes en la elaboración de los criterios 
a los que han de ajustarse los planes de 
emergencia y protección ffsica de las ins- 
tdaciones nucleares y radiactivas y de los 
transportes de sustancias nucleares y ma- 
terias radiactivas, y participar en su apro- 
bación, una vez redactados antes de la 
puesta en marcha de las instalaciones co- 
rrespondientes. 

f )  Controlar y vigilar los niveles de 
radiación en el interior y exterior de las 
instalaciones nucleares y radiactivas, y su 
incidencia particular o acumulativa en las 
zonas en que se enclavan, así como en los 
transportes; controlar las dosis recibidas 
por el personal de operación, y evaluar 
el impacto ecológico de dichas instala- 
ciones. 

g) Conceder y renovar, mediante la 
realización de las pruebas que el propio 
Consejo establezca, las licencias necesa- 
rias para el personal de operación de las 

e) 
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instalaciones nucleares y radiactivas, su- 
pervisores, operadores y jefes de servicio 
de protección radiológica. 

Asesorar, cuando sea requerido pa- 
ra ello, a los Tribunales de Justicia y a los 
Organos de las Administraciones Públicas 
en materia de Seguridad Nuclear y Pro- 
tección Rrtriológica. 

Mantener, en materia de su compe- 
tencia, las relaciones oficiales con Orga- 
mismos similares extranjeros. 

Informar a la opinión pública sobre 
sus actividades con la extensión y perio- 
dicidad que el Consejo determine. 
k) Conocer y asesorar al Gobierno, 

respecto de los compromisos adquiridos 
con otros países u Organismos Internacio- 
nales en materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica, los cuales serán te- 
nidos en cuenta en el ejercicio de las fun- 
ciones que son conferidas al Consejo por 
esta ley. 

1) Cualquiera otras funciones de la 
exclusiva competencia del Estado que sean 
necesarias para el cumplimiento de los fi- 
nes que se le encomiendan por la presente 
ley. 

h) 

i) 

j )  

'Artículo 3." 

1. La tramitación de los expedientes y 
la concesión de las autorizaciones necesa- 
rias para las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas, para el transporte de sustancias 
nucleares o materias radiactivas y para la 
fabricación de componentes nucleares o 
radiactivos corresponde al Ministerio de 
Industria y Energía. 

2. La autorización previa o de empla- 
zamiento, de la construcción y los permi- 
sos de explotación provisional y definitivo 
de las instalaciones nucleares y radiacti- 
vas de primera categoría, así como la clau- 
sura de las mismas serán concedidas por 
el Ministro de Industria y Energía, y las 
restantes por el Director General de la 
Energía 

Artículo 4." 

Este artículo ha quedado suprimido. 

Artículo 5." 

1. El Consejo de Seguridad Nuclear es- 
tará constituido por un Presidente y seis 
Consejeros. 

2. El Consejo, a propuesta del Presi- 
dente, designará de entre los Consejeros 
a un Vicepresidente, que sustituirá a aquél 
en los casos de ausencia, vacante o enfer- 
medad. 
3. El Consejo estará asistido por una 

Secretaría General, de la que dependerán 
los órganos de trabajo precisos para el 
cumplimiento de sus fines. El Secretario 
General actuará en las reuniones del Con- 
sejo con voz pero sin voto. 

4. El régimen de adopción de acuerdos 
del Consejo se regirá por lo dispuesto en 
el capítulo 11 del título 1 de la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. 

Artículo 6." 

1. El Presidente y Consejeros del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear serán designa- 
dos entre personas de conocida solvencia 
dentro de las especialidades de seguridad 
nuclear, tecnología, protección radiológi- 
ca y del medio ambiente, medicina, legis- 
lación o cualquier otra conexa con las an- 
teriores, así como en energía en general 
o seguridad industrial, valorándose espe- 
cialmente su independencia y objetividad 
de criterio. 

2. Serán nombrados por el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía, previa comunicación al Congreso 
de los Diputados. El Congreso, a través de 
su Comisión de Industria y Energía, ma- 
nifestará su aceptación o veto razonado 
en el plazo de un mes a contar desde la 
recepción de la correspondiente comuni- 
cación. Transcurrido dicho plazo sin mani- 
festación expresa del Congreso, se enten- 
derán aceptados los correspondientes nom- 
bramientos. El período de permanencia en 
el cargo será de seis años, pudiendo ser 
designados, mediante el mismo pracedi- 
miento, para períodos sucesivos. 
3. El Secretario General del Consejo de 



Seguridad Nuclear será designado por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de In- 
dustria y Energía y previo informe favo- 
rable del Consejo. El cargo de Secretario 
General no podrá ser ostentado por per- 
sonas mayores de sesenta y cinco años. 

Artículo 7." (antiguo 8.") 

Los cargos de Presidente, Consejero y 
Secretario General del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear son incompatibles con cual- 
quier otro cargo o función, retribuida o 
no, percibiendo, exclusivamente, por toda 
la duración de su mandato o cargo, la 
retribución que se fije, en atención a la 
importancia de su función. 

Artículo 8." (antiguo 7.") 

1. El Residente y Consejeros del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear cesarán por las 
siguientes causas: 

a) Por cumplir setenta años. 
b) 

c) A petición propia. 
d) 

Por finalizar el período para el que 
fueron designados. 

Por estar comprendidos en alguna 
de las incompatibilidades establecidas en 
esta ley. 

Por decisión del Gobierno, median- 
te el mismo trámite establecido para el 
nombramiento, cuando se les considere in- 
capacitados para el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

2. Cuando se produzca el cese de un 
Consejero por cualquiera de las causas 
establecidas anteriormente, excepto la b) , 
se designará un nuevo Consejero, de acuer- 
do con el procedimiento establecido, por 
el tiempo que faltare para completar el 
período del Consejero cesante. 

e) 

Articulo 9.O 

1. Los puestos de trabajo de carácter 
técnico del Consejo de Seguridad Nuclear 
serán desempellados por el personal in- 
tegrado en su plantilla presupuestaria. La 

forma de selección de dicho personal será 
regulada por el Estatuto del Consejo. 

2. El Consejo, de acuerdo con las nor- 
mas que se establezcan en el Estatuto, po- 
drá contratar personal nacional o extran- 
jero, o por tiempo no superior a un año, 
así como la elaboración de estudios y emi- 
sión de informes y dictámenes determina- 
dos con las entidades o personas que con- 
sidere convenientes, para la realización de 
trabajos específicos. 

Artículo 10 

Los bienes y medios económicos con los 
que contará el Consejo para el cumpli- 
miento de sus fines serán los siguientes: 

Los procedentes de la recaudación 
de la tasa que se crea por la presente ley. 

Las asignaciones que se establezcan 
anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. 

c) Cualesquiera otros que, legalmente, 
pudieran serle atribuidos. 

a) 

b) 

Artículo 11 

1. A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se crea la Tasa por ser- 
vicios prestados por el Consejo de Segu- 
ridad Nuclear. 

La Tasa será de aplicación en todo el te- 
rritorio espaol. 

2. El tributo regulado en este artículo 
se regirá por lo establecido en la presente 
ley, y en su defecto por la Ley General 
Tributaria y demás disposiciones supleto- 
rias. 
3. Constituye el hecho imponible de la 

Tasa, la prestación por el Consejo de Se- 
guridad Nuclear de los servicios e infor- 
mes que se relacionan o, en su caso, la 
concesión de las autorizaciones o licencias 
que a continuación se especifican: 

a) La realización de los estudios, in- 
formes o inspecciones que, con arreglo a 
la normativa vigente, condicionen las so- 
licitudes de emplazamiento de instalacio- 
nes nucleares o que sean necesarios para 
la concesión de autorizaciones o permisos 
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referentes a la construcción y puesta en 
marcha de las mismas. 

Los servicios de inspección y con- 
trol que sean necesarios realizar en orden 
a garantizar al máximo la explotación y 
funcionamiento adecuados, así como la se- 
guridad de las instalaciones nucleares. 

La realización de los estudios, infor- 
mes o inspecciones que, con arreglo a la 
normativa vigente, condicionen las solici- 
tudes de emplazamiento de instalaciones 
radiactivas o que sean necesarios para la 
concesión de autorizaciones o permisos re- 
ferentes a la construcción y puesta en 
marcha de las mismas. 

Los servicios de inspección y con- 
trol que sean necesarios realizar en orden 
a garantizar al máximo la explotación y 
funcionamiento adecuados, asf como la se- 
guridad de las instalaciones radiactivas. 

e) Los estudios e informes exigibles 
con arreglo a Derecho para obtener la au- 
torización de clausura de las instalaciones 
nucleares o radiactivas. 

Concesión de licencias del personal 
de operación de instalaciones nucleares y 
radiactivas. 

g) Los informes o estudios que con 
arreglo a Derecho condicionen las autori- 
zaciones para el transporte de sustancias 
nucleares o materias radiactivas. 

Los servicios de inspección y con- 
trol de transporte de sustancias nucleares 
o materias radiactivas. 

i) Los estudios o informes que legal- 
mente sean exigibles para la concesión 
de autorizaciones de fabricación de com- 
ponentes nucleares o radiactivos. 

Los servicios de inspección y control 
necesarios para garantizar la fabricación 
adecuada de los componentes nucleares a 
radiactivos. 

Los estudios, informes o pruebas ne- 
cesarias para la homologación de apara- 
tos radiactivos y de embalajes, bultos c 
chpsulas. 

1) Los servicios de inspección y control 
en relación con los aparatos radiactivos, 
embalajes, bultos o cápsulas ya hornolo. 
gados. 

4. Será sujeto pasivo de la tasa la per. 

b) 

c) 

d) 

f )  

h) 

j )  

k) 

iona natural o jurídica que solicite cual- 
quiera de las autorizaciones, permisos y 
licencias a que se refiere el número 3 de 
x te  artículo. 
5. Base imponible y tipos de gravamen. 
a)  Las operaciones mencionadas en el 

apartado a) del número anterior queda- 
rán gravadas al tipo impositivo del O,20 
por ciento del importe total y efectivo de 
obra realizada. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley 
se efectuarán liquidaciones provisionales 
a cuenta, tomando como base el importe 
total de la obra a efectuar según el presu- 
puesto de la obra en los momentos y cuan- 
tías siguientes: 
- 10 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción previa o de emplazamiento. 
- 30 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de construcción. 
- 40 por ciento al comienzo de la cons- 

trucción. 
- 20 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 
Cuando se trate de centrales nucleares, 

si se instalan dos o más unidades en el 
mismo emplazamiento, y con idéntico pro- 
yecto a la primera, para la segunda y res- 
tantes, la tasa se reducirá a 1/5 de la 
cuantfa citada en el caso de la solicitud 
de autorización previa o de emplazamien- 
to y de construcción, y a 1/3 en lo que 
corresponde abonar al comienzo de la 
construcción y en la autorización de pues- 
ta en marcha. 

La liquidación definitiva, atendiendo al 
importe total y efectivo de la obra reali- 
zada, se efectuará inmediatamente des- 
pués de la concesión del último permiso. 

La realización de los estudios e in- 
formes mencionados en el apartado b) del 
número precedente quedará gravada con 
la cuota anual resultante de aplicar el 
tipo del 0,05 por ciento al valor de la pro- 
ducción anual de la instalación, calcula- 
do en función del precio medio de la mis- 
ma en dicho período de tiempo. 

El tributo se devengará el día 31 de di- 
ciembre de cada año debiendo autoliqui- 
darse por el sujeto pasivo durante el mes 
de enero siguiente. 

b) 
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c) Las actividades reseñadas en el apar- 
tado c) del número 3 de este articulo que- 
darán gravadas con la cantidad que re- 
sulte de aplicar sobre el importe total y 
efectivo de la obra realizada los porcen- 
tajes que a continuación se hdican en 
función de la categoría y caracteristicas 
de la instalación. 
- 1.' categoría: el 0,2 por ciento a li- 

quidar en los momentos siguientes: 
- 10 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción previa o de emplazamiento. 
- 30 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de construcción. 
- 40 por ciento al comienzo de la cons- 

trucción. 
- 20 por ciento al solicitar la autori- 

zación de puesta en marcha. 
En el caso de sucesivas instalaciones en 

el mismo emplazamiento que respondan a 
un proyecto similar a la primera o cuan- 
do se produzcan ampliaciones de las mis- 
mas, el tributo se reducirá a 1/5 de la 
cuantía citada en el caso de la solicitud 
de autorización previa o de emplazamien- 
to y de construcción y a 1/3 en lo que co- 
rresponde abonar al comienzo de la cons- 
trucción y en la solicitud de la autoriza- 
ción de puesta en marcha. 
- 2: categoría: el 3,2 por ciento a liqui- 

dar en los momentos ,siguientes: 
- 50 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de construcción. 
- 50 por ciento al solicitar la autoriza- 

ción de puesta en marcha. 
En el caso de ampliaciones sucesivas o 

de modificación del proyecto original de 
una instalación a ubicar en el mismo em- 
plazamiento se tributará el 50 por ciento 
de la cuantia señalada anteriormente. 
- 3: categoría: el 3,2 por ciento en el 

momento de solicitar la autorización de 
puesta en marcha. 

En el caso de ampliaciones sucesivas a 
de modificación del proyecto original de 
una instalación a ubicar en el mismo em- 
plazamiento, se tributará el 50 por cientc 
de la cuantia señalada anteriormente. 

A los efectos de lo dispuesto en la pre 
sente ley se efectuará liquidación provi. 

iional a cuenta, tomando como base el im- 
10rte total de la obra a efectuar según el 
,resupuesto correspondiente. La liquida- 
:ión definitiva, atendiendo al importe to- 
;al y efectivo de la obra realizada se efec- 
uará inmediatamente después de la con- 
:esión del último permiso. 

Los servicios de inspección y con- 
trol reseñados en el apartado d) del nú- 
mero anterior quedarán gravados con una 
mota anual determinada en función de 
la categoría de la instalación, según la 
siguiente escala: 
- 1.' Categorfa Instalaciones del ciclo 

del combustible. 
La cantidad resultante de aplicar el ti- 

po del 0,02 por ciento al valor de la pro- 
ducción anual de la instalación, calculado 
en función del precio medio de la misma 
en dicho periodo de tiempo. 
- 1." Categorfa: Otras instalaciones. 

- 2." Categoría: 

-3: Categorfa 

El devengo se producirá el 31 de diciem- 
bre de cada año debiendo autoliquidarse 
por el sujeto pasivo durante el mes de 
enero siguiente. 

La realización de estudios o infor- 
mes exigibles con arreglo a la normativa 
en vigor para obtener la autorización de 
clausura de instalaciones nucleares o ra- 
diactivas quedad gravada con la cuota 
resultante de aplicar el tipo del 1 por cien- 
to al importe total del presupuesto de 
clausura de la instalación de que se trate. 

El devengo se producirá en el momento 
de presentar la solicitud de clausura. 

f )  La concesión y prórroga de las li- 
cencias al personal de operación (Super- 
visores y Operadores) de instalaciones nu- 
cleares y radiactivas, y del Titulo de Jefe 
de Servicio de Protección contra las radia- 
ciones, estará gravada con una cuota de- 
terminada en función de la categorfa del 
personal a que afecta y de la categoria de 
las instalaciones a que se destine el perso- 
nal, con arreglo a la escala siguiente: 

d) 

- 425.000 ptas. 

- 125.000 ptas. 

- 85.000 ptas. 

e) 



I n s t a l a c i ó n  

hdrroga Prórroga 
Licencia Título 

Conc. Ucen- Conc. Titulo 
cia Superv. Jefe Serv. 

Y Oper. Proteccidn 

- N u c l w  ..................... 100.000,- 100.000.- 13.000,- 13.000,- 
- Radiactiva: 

1.' Categoría .................. 30.000,- 8O.Oo0,- 13.000,- 13.000,- 
2.' y 3.' Categorlas 12.000,- - 7.000,- - ............ 

El devengo e ingreso de las tasas se pro- 
ducirá en el momento de la presentación 
de la solicitud para la realización de las 
pruebas correspondientes. 

g1 Los informes o estudios que con 
arreglo a la legislación en vigor condicio- 
nen las autorizaciones para el transporte 
de sustancias nucleares o materias radiac- 
tivas quedarán gravados con la cuota fija 
por cada autorización de transporte de 
105.000 ptas. 

El devengo e ingreso de la tasa se pro- 
ducirá en el momento de solicitar la au- 
torización de transporte. 

Los servicios de inspección y control 
para garantizar que el transporte de sus- 
tancias nucleares o fhrtterias radiactivas 
se efectúa adecuadamente quedarán gra- 
vados por cada transporte con la cuota 
fija de 100.000 ptas. para sustancias nu- 
cleares y de 90.0oO ptas. para materias ra- 
diactivas. 

El devengo e ingreso de la tasa se pro- 
ducirá en el momento de iniciarse el trans- 
porte. 

i) La realización de los estudios o in- 
formes que legalmente sean exigibles pa- 
ra la concesión de autorizaciones de fa- 
bricación de componentes nucleares o ra- 
diactivos quedarán gravadas con una cuo- 
ta fija por cada autorización en función 
de la clasificación del componente. 

Componentes nucleares: 500.000 ptas. 
Componentes radiactivos: 205.000 ptas 
El devengo se producirá en el momentc 

de presentar la correspondiente solicitud 
j )  Los servicios de inspección y control 

necesarios para garantizar la fabricación 
adecuada de los componentes nucleares c 
radiactivos quedarán gravados con un€ 
cuota fija anual determinada en funciór 
de la naturaleza del componente. 

h) 

Componentes nucleares: 425.000 ptas. 
Componentes radiactivos: 125.000 ptas. 
El devengo se producirá el día 31 de di- 

Aembre de cada año. 
k) La realización de los estudios, in- 

Iormes o pruebas exigibles para la homo- 
logación de aparatos radiactivos y de em- 
balajes, bultos o cápsulas quedará grava- 
ia con la cuota fija de 205.000 ptas. 

El devengo e ingreso de la t&a se pro- 
ducirá en el momento de solicitar dicha 
homologación. 

Los servicios de inspección y control 
en relación con los aparatos radiactivos, 
embalajes, bultos o cápsulas ya homologa- 
dos quedarán gravados con una cuota fija 
anual de 85.000 ptas. 

El devengo se producirá el 31 de diciem- 
bre de cada año. 

6. La liquidación de la tasa se efec- 
tuará por el Consejo de Seguridad Nu- 
clear, salvo los supuestos de autoliquida- 
ción, en los que las declaraciones-liquida- 
ciones se presentarán al referido Consejo, 
quien podrá rectificar los errores de hecho. 

7. El ingreso de la tasa se efectuará en 
la Delegación de Hacienda de la provincia 
correspondiente al domicilio social del su- 
jeto pasivo de la misma. 

8. El rendimiento íntegro de la tasa 
quedará afectado, con carácter específico, 
a la cobertura de los gastos consecuencia 
de la presentación del servicio por parte 
del Consejo. 

9. Se autoriza al Gobierno, a propues- 
ta de los Ministerios de Industria y Ener- 
gía y de Hacienda, para dictar las disposi- 
ciones de desarrollo del presente artículo. 

11 

Artículo 12 

El Consejo de Seguridad Nuclear eleva- 
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rá semestralmente al Congreso de los Di- 
putados un informe sobre el desarrollo de 
sus actividades. 

Disposición adicional primera 

El Gobierno, en un plazo máximo de 
seis meses a contar de la fecha de consti- 
tución del Consejo, aprobará las disposi- 
ciones reglamentarias que exija el desa- 
rrollo de la presente ley, y el Estatuto del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

Disposición adicional segunda 

El Gobierno reestructurará la Junta de 
Energía Nuclear para adecuar su organi- 
zación, funciones y medios a lo dispuesto 
en esta ley. 

Disposición adicional tercera 

En el ejercicio durante el cual entre en 
vigor esta ley se procederá a las oportu- 
nas transferencias de créditos. En los ejer- 
cicios sucesivos, los créditos serán adscri- 
tos directamente al presupuesto del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. 

Disposición adicional cuarta (nueva) 

1. La cuantía de las sanciones a que 
hace referencia el artículo 2.", apartado d) 
de la presente ley y la competencia de 
la imposición de las mismas será la si- 
guiente: 
- Autoridades y Jefes de Servicio pro- 

vinciales o regionales, hasta 500.000 ptas. 
- Directores Generales o Autoridades 

de nivel equivalente, hasta 5,000.000 de pe- 
setas. 
- Ministro de Industria y Energia, has- 

ta 1O.OOO.000 de ptas. 
- Consejo de Ministros, hasta 20.0OO.000 

de ptas. 

Disposición transitoria primera 

Transcurridos tres años de los nombra- 
mientos de los primeros Consejeros del 
Consejo de Seguridad Nuclear, cesará el 
50 por ciento de los miembros designados, 

por sorteo. A partir de este momento se 
aplicará íntegramente lo dispuesto en el 
artículo 6.' de la presente ley. Los Conse- 
jeros a quienes corresponda cesar podrán 
ser designados de nuevo de acuerdo con 
los trámites establecidos en el citado ar- 
ticulo 6.' 

Disposición transitoria segunda 

Nombrados el Presidente y los Conseje- 
ros, se constituirá el Consejo, que asumirá 
las funciones especificadas en el articu- 
lo 2.0 Hasta que se estructure reglamenta- 
riamente el órgano técnico del Consejo 
actuará como tal la Junta de Energía Nu- 
clear. 

Disposición transitoria tercera (nueva) 

a) El Consejo de Seguridad Nuclear in- 
tervendrá en los expedientes de autoriza- 
ción de las instalaciones nucleares y ra- 
diactivas en la situación en que se en- 
cuentren en el momento de su constitu- 
ción. 
b) No obstante lo establecido en el 

apartado anterior, el Consejo de Seguri- 
dad Nuclear ejercerá las' funciones descri- 
tas en el articulo 2." de la presente ley, no 
solamente en relación con las instalacio- 
nes que puedan autorizarse en el futuro, 
sino también en aquellas que cuenten con 
autorización, cualquiera que sea el estado 
en que se encuentren. 

Disposición trasitoria cuarta (nueva) 

El Consejo determinará los criterios, se- 
gún los cuales, en su caso, se produzca la 
integración en el mismo de funcionarios 
que actualmente forman parte de la plan- 
tilla de la Junta de Energía Nuclear. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo establecido en la pre- 
sente ley. 
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